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AU 176/08 Pena de muerte / temor de ejecución inminente

IRAK 18 personas cuyos nombres se ignoran

El Tribunal Federal de Casación de Bagdad ratificó el 18 de junio la condenas de muerte de 18 personas. Éstas 
pueden solicitar ahora un indulto al presidente iraquí, pero podrían ser ejecutadas en cualquier momento, 
posiblemente dentro de días.  

Dos de estas 18 personas fueron condenadas a muerte por el Tribunal Penal Central de Irak en Bagdad por 
secuestro; cinco, por el Tribunal Penal Central de Irak en Mosul, también por secuestro; tres, por un tribunal 
penal ordinario en Dhi Qar, por diversos delitos, y dos, también por un tribunal penal ordinario en Basora, por 
asesinato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Desde la reintroducción de la pena de muerte en Irak en agosto de 2004, centenares de personas han sido 
condenadas a muerte y decenas han sido ejecutadas. Solo en 2006 fueron ejecutadas al menos 65, muchas de 
ellas tras juicios injustos. En 2007 se condenó a muerte al menos a 199 personas y se ejecutó a 33. Este año han 
sido condenadas ya a muerte al menos 33 y se ha ejecutado a 30. Las cifras totales podrían ser mucho más altas, 
ya que la información que proporciona la prensa iraquí sobre las condenas de muerte es, en el mejor de los 
casos, irregular.

Amnistía Internacional ha expresado honda preocupación por los juicios ante el Tribunal Penal Central de Irak, 
que incumplen sistemáticamente las normas internacionales. Los acusados denuncian a menudo que hicieron 
sus “confesiones”  bajo tortura y que no pudieron elegir a su abogado.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés o en su 
propio idioma:
- expresando preocupación por el hecho de que el 18 de junio se ratificaran las condenas de muerte de 18 
personas, las cuales corren ahora riesgo de ejecución;
- pidiendo a las autoridades que les conmuten de inmediato las condenas de muerte;
- reconociendo el derecho de los gobiernos a poner a disposición judicial a los responsables de delitos graves, 
como el secuestro y el asesinato, pero insistiendo en que la pena de muerte es una violación del derecho a la vida 
y la forma más extrema de pena cruel, inhumana y degradante;
- pidiendo a las autoridades que declaren de inmediato la suspensión de las ejecuciones con miras a abolir la 
pena de muerte por completo.

LLAMAMIENTOS A: 
Si no se proporciona la dirección de correo electrónico o si les devuelven el mensaje, envíen los llamamientos a 
través de la embajada u otra representación diplomática de Irak en su país, pidiendo que los remitan a:

Presidente



President
Jalal Talabani 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Primer Ministro
Prime Minister
Nuri Kamil al-Maliki
Tratamiento: Your Excellency / Señor Primer Ministro

Ministro de Derechos Humanos
Minister of Human Rights
Wajdan Mikhail Salam
Fax: +9641 538 2007
Correo-E: Wj_mohr_min@yahoo.com  
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro
 
Ministro de Asuntos Exteriores 
Minister of Foreign Affairs 
Hoshyar Zebari
Correo-E: press@iraqmofa.net
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

COPIA A: los representantes diplomáticos de Irak acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. 
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